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Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno federal, a través de la
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putada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SSA, A ACTUALIZAR LOS PRO-
FESIOGRAMAS Y TABULADORES DE LAS INSTITUCIONES DE

SALUD FEDERALES PARA OTORGAR A LAS PERSONAS PRO-
FESIONISTAS DE LA NUTRICIÓN CATEGORÍAS, FUNCIONES Y

SALARIOS EQUIVALENTES A OTROS PROFESIONALES DE LA

SALUD Y A FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE SALUD PRE-
VENTIVA, A CARGO DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY

ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo señalado en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración del pleno de la honora-
ble Cámara de Diputados la siguiente proposición con
punto de acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Confederación Internacional de
Asociaciones Dietéticas (ICDA) la persona dietista
nutricionista es la profesionista que aplica la ciencia
de la alimentación y la nutrición para promover la pre-
vención y tratamiento de padecimientos para optimi-
zar la salud de individuos, grupos, comunidades y po-
blaciones.1

En nuestro país las bases de las ciencias de la nutrición
fueron desarrolladas por el doctor José Quintín Olas-
coaga Moncada quien en 1945 fundó la Escuela Mexi-
cana de Dietética, teniendo su primera sede en el Ins-
tituto Nacional de Cardiología, para posteriormente
ocupar instalaciones del Instituto de Nutriología y del
Hospital de Ferrocarriles, finalmente siendo incorpo-
rada al ISSSTE como Escuela de Dietética y Nutrición
en 1971 con la creación del Hospital Adolfo López
Mateos.2

Además, desde 1975 se conmemora cada 27 de enero
el Día del Profesional en Nutrición, fecha en que se
fundó la Asociación Mexicana de Nutriología, AC
(Amenac).

Para la Organización Panamericana de la Salud, “una
nutrición saludable es fundamental para la prevención
de factores de riesgo relacionados con la dieta, como
el sobrepeso y la obesidad, y las enfermedades no
transmisibles asociadas” pues “el consumo de alimen-
tos y bebidas con alto contenido de nutrimentos críti-
cos (sal/sodio, azúcar, grasas saturadas y grasas trans)
se ha asociado con un mayor riesgo de factores de
riesgo relacionados con la dieta y enfermedades no
transmisibles asociadas, así como emaciación, retraso
de crecimiento y enfermedades por deficiencia”.3

Ello resulta particularmente importante para la pobla-
ción mexicana, pues de acuerdo con la Encuesta Na-
cional de Salud y Nutrición 2020-2023, en los próxi-
mos años el sistema de salud en México “enfrentará un
escenario con 40 por ciento de personas con diabetes,
50 por ciento con hipertensión y, lo que ya estamos
experimentando en la población adulta, 70 por ciento
con sobrepeso y obesidad”.4

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,
las enfermedades no transmisibles actualmente son
causantes de 7 de cada 10 muertes en el mundo,5 in-
cluyendo padecimientos cardiovasculares, diabetes,
cáncer y padecimientos respiratorios, siendo posible
prevenir la mayoría de dichas muertes a través de in-
tervenciones costeables de prevención6 para así redu-
cir el uso de tabaco y alcohol, y promover dietas más
sanas y actividad física regular. 

A pesar de lo anterior, el sistema de salud de nuestro
país ha otorgado escasa importancia y recursos a la
prevención, por ejemplo, en “el presupuesto propues-
to para 2020, el gasto per cápita en prevención fue de
$390 pesos en el ISSSTE, $113 pesos en la SSA y $98
pesos en el IMSS”, cifras que palidecen al ponerlas en
contexto con la OCDE, pues “en términos per cápita,
en 2015 el promedio de gasto en prevención en los
mismos países fue de 116 dólares estadounidenses,
equivalentes a $1,840 pesos.”7

En septiembre del 2023, el entonces director del IMSS
señaló8 durante la novena edición del foro de negocios
“Expansión Summit 2023”, que el Instituto atiende a 3
millones de derechohabientes con diabetes, 4.7 millo-
nes con hipertensión arterial y 66 mil con insuficiencia
renal que reciben diálisis y hemodiálisis, enfermedades
que se pueden prevenir, pero no se pueden curar, desti-
nando al año 94 mil millones de pesos para su atención.
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En 2017, en el marco de la conmemoración por el Día
Mundial del Riñón, el ISSSTE reveló que se destinan
“anualmente más de 15 mil millones de pesos en aten-
der cinco enfermedades crónico-degenerativas: cán-
cer, padecimientos cardiovasculares, insuficiencia re-
nal, hipertensión y diabetes”,9 reconociendo la
necesidad de transitar del modelo de salud curativo al
preventivo.

En el caso de las personas profesionistas de la nutri-
ción en el año 1979,10 el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) consideró para las unidades médicas
1 dietista por cada 66 mil derechohabientes en zonas
suburbanas/rurales y por cada 88 mil derechohabientes
en zonas urbanas, mientras que para hospitales gene-
rales de zona se consideraba 1 dietista por unidad, lo
cual resultaba insuficiente para generar impactos
cuantificables en la salud de la población. 

Ya desde entonces se menciona la necesidad de “un es-
tudio profundo para valorar la conveniencia de incor-
porar al licenciado en Nutrición como una nueva cate-
goría en el profesiograma, con el objetivo de
encargarlo de las acciones que en Nutrición Social
desarrolle la Institución”,11 ya que en ese momento las
personas dietistas desempeñaban sus funciones en ca-
lidad de técnicos, no de profesionistas. 

En el Contrato Colectivo de Trabajo 2023-202512 del
IMSS, el profesiograma ya requiere el título de licen-
ciado en nutrición desde la primera categoría del esca-
lafón en nutrición y dietética, correspondiente a nutri-
cionista dietista, es decir, los requisitos ya no
corresponden a técnicos sino a profesionistas.

Sin embargo, el sueldo base de dicha categoría esta-
blecido en $5,553.48 pesos mensuales se encuentra en
nivel similar al del ayudante de limpieza e higiene con
$5,319.16 pesos mensuales.

Comparativamente, el sueldo base para otros profesio-
nistas asciende a casi el doble, por ejemplo, a la cate-
goría de médico general corresponden $9,183.08 pe-
sos mensuales mientras que, como abogado,
arquitecto, bibliotecario, biólogo, contador, economis-
ta, ingeniero, psicólogo, entre otros profesionistas, co-
rresponden $10,575.68 pesos mensuales.

Dicha disparidad salarial no se explica ante requisitos
académicos similares, así como ante funciones y car-

gas de trabajo que corresponden a profesionistas, no a
técnicos, por lo que resulta impostergable el que las
personas profesionistas de la nutrición en las institu-
ciones públicas de salud perciban un salario digno que
se refleje en una remuneración a un nivel equitativo al
de otros profesionistas, y que corresponda a su perfil
profesional, así como a las funciones que tienen asig-
nadas, ello en beneficio no solo de la fuerza laboral de
este gremio, sino de la población beneficiaria de los
servicios de salud que como ya se ha señalado, requie-
re de intervenciones más efectivas en el ámbito nutri-
cional y preventivo con el objetivo de reducir la carga
laboral y financiera que los padecimientos crónicos
imponen al sistema de salud. 

Finalmente, de acuerdo con la Secretaría de Econo-
mía,13 la fuerza laboral en el sector de nutriología se
compone por 57.4 por ciento mujeres con salario pro-
medio de $5,730 pesos y 42.6 por ciento hombres con
salario promedio de $14,000 pesos, por lo que mejorar
las condiciones laborales y salariales también se tra-
duce en una acción afirmativa de género en un gremio
que refleja considerable disparidad salarial entre hom-
bres y mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta Soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al gobier-
no federal, a través de la Secretaría de Salud, a actua-
lizar los profesiogramas y tabuladores de las
instituciones de salud federales para otorgar a las per-
sonas profesionistas de la nutrición categorías, funcio-
nes y salarios equivalentes a otros profesionales de la
salud.

Segundo. La Cámara de Diputados de honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al gobier-
no federal, a través de la Secretaría de Salud, a refor-
zar las estrategias para salud preventiva en las
instituciones de salud federales.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2026.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)
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